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Mexicali, Baja California, a diez de septiembre de:dos mil veintiuno,

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-144512021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNAClON a las dieciséis horas con catorce minutos del nueve de

septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

ar1ículos 327,fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California,3T y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda promovida por <Palomar Vásquez

Leticia y otros, en su carácter de candidatos registrados en la primera y cuafta

regiduría del municipio de Tijuana por la coalición "Alianza Va por Baja

California", en contra del Dictamen numero sesenta y nueve que presento la

Comisión del Régimen de Partidos políticos y financiamiento, relativo a la

.ASIGNACION DE REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO D REPRESENTACION

PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE MEXICALI" > (sic).

SEG oda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

en 82 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

relaci lo 37 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral
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del Estado de Ba,ia Cølifornia,

impugnación promovido teon el

Túrnede a la pønenqiai del

subsûanciacion, al tratffge

represêntación propofe eill,

p revianrrente dÍ9ersa inirplhgunaoiön

Así lo acordó y firma

de deli

Vda

del

Ml-244t202.1

el expediente del rnedio de

elave de ider¡ti,ficaeió-n iffi*248f,ffi21, y

Oonno instnuotor y plonente pa¡a la
la adþnacåénr riile regidørç de

lMiÞxica,li, de la c(al fue turnada

;[{agistra$,o Pres,idÇnte del Trlbunal

r Baltatr-ar, Secret.àrio GeneÍ'äl de
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